
Señor
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA
E.S.D.

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: YURGEN BAYONA PEDROZA
Radicado: 47707408900120170004700

Asunto: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

LIZETH PAOLA PINZON ROCA, mayor de edad, identificada con cédula de
ciudadanía No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja, portadora de la Tarjeta
Profesional No. 284.887 del C. S. de la J., actuando como apoderada judicial de la
parte demandante dentro del proceso de la referencia. Por medio del presente
escrito, me permito allegar la actualización de la liquidación de crédito.

De la obligación contenida en el Pagaré No. 1.085.226.918.

Intereses moratorios desde el 27 de junio de 2021, hasta el 17 de abril de 2023.

VALOR TOTAL DE LA OBLIGACIÓN HASTA EL 17 DE ABRIL DE 2023
$14.223.292.

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel :3103352586
email. lizeth.roca@crezcamos.com

mailto:yary.jaimes@crezcamos.com


Del señor juez,

LIZETH PAOLA PINZON ROCA
C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja (S/der)
T.P. No. 284.887 del C.S de la J.
lizeth.roca@crezcamos.com

Dirección General Departamento de Cobro Jurídico Tel :3103352586
email. lizeth.roca@crezcamos.com
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Lizeth Paola Pinzon Roca <lizeth.roca@crezcamos.com>
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Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Magdalena - Santa Ana <j01pmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (104 KB)
2017-00047 LIQUIDACION DE CREDITO.pdf;

Señor
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA
j01pmpalsantana@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Referencia:  EJECUTIVO SINGULAR
Demandante:     CREZCAMOS S.A.
Demandado:      YURGEN BAYONA PEDROZA
Radicado:           47707408900120170004700

Asunto: ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
Por medio del presente escrito, me permito allegar memorial con la actualización de la liquidación de crédito, para el proceso ejecutivo con radicado 2017-00047.

Cordialmente,

--

Lizeth Paola Pinzón Roca
Abogada de Cobranza Jurídica
lizeth.roca@crezcamos.com

PBX: 320 88 99 800 - Ext.: 13003

Cra. 23 No. 28 - 27 Bucaramanga/Santander

Por favor considera tu responsabilidad ambiental antes de imprimir este correo electrónico
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